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22 de abril de 2016 
 
Carta abierta 
 
Estimado Comisario Andriukaitis, 
 
Aparición de teosinte en el Estado español y cultivo de maíz genéticamente modificado 
MON810 
 
Enviamos esta carta como seguimiento a los datos presentados en una carta conjunta que le fue 
enviada por varias organizaciones de la sociedad civil en febrero de 2016 (Nota 1). En este 
documento aportábamos evidencias de que el teosinte, ancestro del maíz cultivado, está presente en 
Estado español desde 2009. 
 
Se sabe que las poblaciones de teosinte pueden convertirse en receptoras de ADN transgénico 
procedente del maíz modificado genéticamente MON810, que se cultiva en el Estado español en 
algunas de las regiones en las que el teosinte se ha convertido en un problema. La información 
genética transgénica podría incorporarse al teosinte mediante cruzamiento, haciendo que éste 
comience a producir la toxina Bt y confiriendo una mayor capacidad de supervivencia a los híbridos 
de maíz y teosinte en comparación con las plantas de teosinte originales. Este escenario supone 
riesgos graves para los agricultores y para el medio ambiente. 
 
Bajo estas circunstancias, la situación actual exige una reevaluación detallada del análisis de riesgos 
ambientales realizado por la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y las autoridades 
españolas. Como el documento adjunto evidencia, las autoridades españolas autorizaban el cultivo 
del MON810 presumiendo que no había posibilidad alguna de transferencia genética debido a la 
inexistencia en Europa de especies silvestres emparentadas con el maíz (Nota 2). 
 
Como mencionábamos en nuestro anterior escrito, el productor del maíz MON810, la empresa 
estadounidense Monsanto, debería haber incluido esta información en sus informes de seguimiento 
anuales, tal y como obliga la ley. Sin embargo, nuestro análisis de la opinión publicada por la EFSA 
en abril 2016 (Nota 3) pone en evidencia que ni Monsanto ni la EFSA mencionan la propagación 
del teosinte en España ni sus posibles implicaciones para el cultivo del maíz MON810. 
 
Le pedimos, por tanto, que: 

• rechace la opinión formulada por la EFSA 
• adopte medidas para detener el cultivo de MON810 en España 



º 
medio ambiente. 

 
Su decisión debería tener en cuenta asimismo que la evaluación de la EFSA ha señalado varias 
deficiencias en el informe de seguimiento presentado por Monsanto. Estas deficiencias afectan al 
plan de gestión de resistencias y a la forma en que se recopila información de los agricultores y de 
la literatura científica. Esto refuerza nuestra demanda de que se retire la autorización de cultivo del 
maíz MON810, en concreto, dado que el seguimiento realizado por el solicitante no cumple la 
normativa de la UE.  
 
 
Atentamente y en representación de las organizaciones abajo firmantes 
 

 
 
Christoph Then, Testbiotech 
christoph.then@testbiotech.org 
Tel + 49 151 54638040 
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